
  

  MONTONEROSEXPRESS S.A. 
  

Montecristi, 24 de enero del 2018 

ING. MARIA DEL CARMEN SANTANA MONCAYO 
GERENTE GENERAL 

MONTONEROSEXPRESS S.A. 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 24 de enero del 2018, hacemos conocer 

a usted que la señora, MERO LOPEZ JUANA ESTHER poseedor de la cédula de ciudadanía + 

130185451-7, de estado civil VIUDA, ha transferido el valor de veintiún (21) acciones de $1 dólar 

cada una de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía MONTONEROSEXPRESS S.A., 

a favor de la señora PIGUAVE MACIAS DIANA GABRIELA, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

131175883-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

  

Colas DANA 
SRA. 'O LOPEZ SRA. Di IELA PIGUAVE MACIAS 

N2 130185451-7 N? 131175883-1 

CEDENTE CESIONARIO



 



  MONTONEROSEXPRESS S.A. 
  

Montecristi, 24 de enero del 2018 

ING. MARIA DEL CARMEN SANTANA MONCAYO 

GERENTE GENERAL 

MONTONEROSEXPRESS S.A. 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 24 de enero del 2018, hacemos conocer 

a usted que el señor, MERO FARFAN JESUS OSWALDO poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

131440854-1, de estado civil soltero, ha transferido el valor de una (1) acciones de $1 dólar cada 

una de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía MONTONEROSEXPRESS S.A., a 

favor del señor MERO LOPEZ JOSE OSWALDO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

130008286-2. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

Jesus Ma E 279 
SR. JESUS OSWALDO MERO FARFAN. SR. mn JOSE OSWALDO. 

N2 131440854-1 N2 

CEDENTE CESIONARIO



 



  

  MONTONEROSEXPRESS S.A. 
  

Montecristi, 24 de enero del 2018 

ING. MARIA DEL CARMEN SANTANA MONCAYO 

GERENTE GENERAL 

MONTONEROSEXPRESS S.A. 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 24 de enero del 2018, hacemos conocer 

a usted que el señor, MERO FARFAN JESUS OSWALDO poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

131440854-1, de estado civil soltero, ha transferido el valor de veinte (20) acciones de $1 dólar 

cada una de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía MONTONEROSEXPRESS S.A., 

a favor del señor MERO DELGADO CHRISTIAN JAVIER, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

131044187-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

US Le 
SR. JESUS OSW, MERO FARFAN. SR. CHR ER MERO DELGADO. 

N?2 131440854-1 LE 1, 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  
 



Montecristi, 17 de Enero del 2018. 

SEÑORA ING. 

MARIA DEL CARMEN SANTANA MONCAYO 

GERENTE GENERAL MONTONEROS EXPRESS S.A. 

ESTIMADA SEÑORA: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted Yo, Señor 

ANGEL LICURGO WOLTAIRE ZEVALLOS SANTANA, con cedula de ciudadanía No. 

130442498-7, de estado civil soltero, he procedido a ceder (22) Acciones valoradas en USD. 

1.00, que poseo en la Compañía MONTONEROS EXPRESS S.A., a favor de la señora 

GEOVANNA PAOLA GILER PIN, con número de cédula No.131006432-2. 

Se aclara que la trasferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente 

LICURGO WOLTAIRE ZEVALLOS SANTANA 

CC. 130442498-7 

CEDENTE 

Q 
GEOVANNA PAOLA GILER PIN 

Cc. 131006432-2 

CESIONARIO 

 



 



  

  MONTONEROSEXPRESS S.A. 
  

Montecristi, 24 de enero del 2018 

ING. MARIA DEL CARMEN SANTANA MONCAYO 

GERENTE GENERAL 

MONTONEROSEXPRESS S.A. 
Presente 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 24 de enero del 2018, hacemos conocer 

a usted que la señora, MERO LOPEZ JUANA ESTHER poseedor de la cédula de ciudadanía 

130185451-7, de estado civil VIUDA, ha transferido el valor de una (1) acción de $1 dólar cada una 

de ellas, el total de las acciones que posee en la compañía MONTONEROSEXPRESS S.A., a favor de 

la señora ALVIA DELGADO GERARDO ALFONSO, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

131013180-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

   
desta ol SU dos 

SRA. JUANA ESTHER MI LOPEZ SRA. AL! GERARDO ALFONSO 

N2 130185451-7 N2 131013180-8 

CEDENTE CESIONARIO



 


